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JS SS CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 
t ” A 

6 (aro. z DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

A DENOMINADA OBRAS DE INGENIERIA 
ELECTRICA Y TELEFORMICA OBRIT 

C. LTDA.- (POR: S? 1'000.000,00) - - - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el dia, vemte de Ágosto de mil 

novecientos noventa y uno, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Wigésimo. Primero de este o 

comparecen las siguientes personas: ingeniero FRANCIS 

JUAN DE DIOS MORAN PEÑA, casado; señora MILVYA ALARCON 

DE MORAN, ejecutiva, casada, ALEX ROBLRLO ANTONIO 

MORAN MARTIN, soltero, ingeniero, WENCESLADO PATRICIO 

VALAREZO RIOS, soltero, ingeniero, y MAMIUCL: ERMPIQUE 

GEMTEZ MITE, — soltero, — Ingeniero; los. comparecióntes 

ecualorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer, doy Te. 

Bien instruidos en el objeto y resuilados de esta escriura a la 

¿Que proceden como ya quedan indicados con amplia y entera 

O bortad, para su otorgamiento me presentaron la iMinula del 
ea a 

-—a ) tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO - En el Regístro de 

/ Esc turas Públicas a su cargo, sirrase autorizar una en la 

que conste la Constitución de una Compaña de 

2esponsabilidad Limilada, que se contiene al lenor de las 

siguientes clausulas: - PRIMEBA. CONTRATO — Dfr 

SOCIEDAD" 2) Los señores Ingenieros FRÁNCISCO JUAN DE 

DIOS MORAR PERA, ALEX ROBERTO.  AMNTONIO MORAN 

MÁRTIR, WENCESLAO PATRICIO YALAREZO RIOS y MARMUE
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ENRIQUE BENITEZ YITE, declaran que han convenido de consie 

tuir una Compañia de Responsabilidad Liemlada denomnunada 

Obras de Ingenieria Eléctrica y Telefónica OBRET CLIDA, la 

misma que se sujetará su extstencía legal a la Ley de ompa- 

ñas, al Código de Comercio, al Estatuto Social que se conllene 

en la cláusula segunda de este mstrumentea, así como las 

demás leyes que le fueren aplicables.- Todos los intervinientes 

son ecuatorianos, mayores de edad y con plena capacidad civil, 

b) El capital con el que se constituye la Sociedad es de un Millón 

de sucres, dividido en Un míl participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un mil sucres cada Una, el mismo 

que ha sido suscrito integramente y se halla pagado en la 

forma indicada en la clausula lercera de este insirumento,; 

ci Que el objeto, plazo, domicilio, régimen de toprosentación y 

administración y demas estipulaciones concermentes a la 

sociedad constan en el  Estatulo que se contiene en la 

siguiente clausula: SEGUNDA: ESTATUTOS DELA COMPAÑIA 

OBRAS DE INGENIERIA ELECTRICA Y TELEFORMICA Obie! 

CLIDA ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denominará 

Obras de Ingeniería Electrica y Telefónica OERET CC LIDA, y 

tendra por objeto dedicarse: a) Diseño, consirucción y 

mantenimiento de Instalaciones eléctricas, electrónicas 2, 

mecánicas y telefónicas; b) A la importación, — fabricación, 

adquisición y comercialización de materiales Y equipos 

eléctricos, fotovoltaicos, electrónicos, de computación, de 

comunicaciones, lelecomunicaciones; así como a sus partes, 

piezas, rebuestos y accesorios, al montaje y reparación de los 

*. a poo A sy de, Ai 0 Pr nba. Nartlaniano rs, mismos; cjA la elaboración de proyectos arquilecilónicos y 

  

?



  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 

E > 

RO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

BA 
£ 

26 

21 

28 

i 

060050003 
construcción de obras de Ingeniería; d) Á fa imporiación, 

tabricación, adquisición, arrendamiento y ¿omercialitación 

de maquinaría y equipo caminero, así como a sus partes, 

piezas, herramientas, repuestos y accesorios; al montaje, 

equipamiento y reparación de los mismos; 8) Á intervenir 

como distribuidor, agente, — representante o comisionista de 

personas naturales 0 jurídicas, —hacionales o extranjeras 

cuya actividad tenga relación con el objelo social; 1] como medio 

para el cumplimiento de su objeto, la Compañia podrá realizar 

tado tipo de actos, contratos o negocios, permitidos por la Loy y 

relacionados con su objeto. - ARTICULO SEGUNDO - La sociedad 

tiene su domicilio principal en la cludad de Guayaquil y podra 

establecer suscursales o agencias en cualquier lugar del pals o 

del exterior- El plazo de duración de la Compañia es de 

cincuenta años, contados a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la escrílura que contenga el contralo de 

constitución de la misma. _ARTUCULO TERCERO El capital 

social de la Compañía es de Un millón de sucres, dividido en Un 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una. ARTICULO CUARIO: La Junta General de 
  

Socios es el órgano supremo de la Compañia, — correspon 

diéndole al Presidente y al Gerente General la administración 

de laSociedad en sujeción a lo dispuesto en la Ley y en este 

estatuto. ARTICULO QUINTO: Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias- La Ordinaria $e TOunira 

anualmente dentro de los ires meses posleriores 23 contarse 

desde la terminación del respectivo ejercicio económico y, Ía 

Extraordinaria, cuando lo convoque el Gerente General por 7 rd
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su propia resolución o a pedido del socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social, sin 

perjuicio de lo prescrito en el artículo ciento reínte y dos de la 

Ley de Compañias. ARTICULO SEXTO— En las Juntas Lenecrales 

+ 

solo podran tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad - Las convocatorias Se haran 

por escrito a todos los socios con ocho dias de anticipación a la 

fecha fijada para la reunión En la convocatorta debera 

determinarse el lugar, día , hora y objelo de la reunión- Es 

también aplicable lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO - La Junta General 
    

se considerará legalmente constituida cuando en Presa 

convocatoria asistan, por lo menos, un número de sociós que 

representen al setenta y cinco por ciento del capilal. $octal- Si 

no hubiere ese quórum se hará una segunda convocatoria con 

ocho dias de anticipación a la fecha de la reunión de la Junta, la 

que se considerara legalmente consiituida <on el número de 

socios que asistan. Las resoluciones de la Junta General se 

tomaran por mayoria de votos de los asistentes. ARTICULO 

OCTAYO - La Junta General será presidida por el Presidente y 

actuara como secretario el Gerente General - De cada sesión se 

levantara un acta la cual será suscrita por el Presidente y el 

Secretario. ARUCULO — NOYENG- sin perjuicio de las 
  

disposiciones del articulo ciento veinte de la Ley de Compañías, 
A, _ pon 

en lo que sean aplicables a este Estatutos, són atribuciones y 

deberes de la Junta General, las siguientes: 31 Nombrar cada 

cinco años o removerlos en cualquier Gempo, al Presidente y al 
3 xl 

Gerente General de la Compañía, señalandoles las facultades y 
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deberes que se harán constar en 5us conespondentes nombra 

mientos, que na podran secotros de los que especificamente se 

les fija en el presente estatuto y en la Ley; bj Híjar las remune 

raciones de los funcionarios indicados en el literal precedente; C) 

Reformar el presente estatuto; d) Autorizar al tepresentante 

legal para enajenar o aravar los inmuebles de la compañla; 0) 

Resolver las dudas que hubieren en la aplicación de las clausu 

las estatutarias; y, f) len general resolver cualquier asunto que 

séeles someta a su consideración ,stempre que no sea privalivo 

de algun funcionario en particular. AZ UCULO DLCIMAO Libres 

dente y el Gerente General, socios o no de la Compañía, durarán 

cinco años en sus funciones y podran ser reclegidos indelinida 

  

nente; ARTICULO UNDECIMAO -El Gerente General lendra la fe 

F 
presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y, en 

consecuencia, podra intervenir en todo acto o contrato, gestión 

o Negocio que obligue o comprometa a la Sociedad, 1equiriendo 

autorización de la Junta General para el caso previsto en el lite 

ral ad) del articulo décimo de este estatuto.- El Gerente General 

AA a ta Junta General y administrará los negocios y acti 

vidades de la Compañía y, en lal virtud, entre sus facullades y 

deberes, estaran las de designar alos empleados de la Compa 

í Ria, señalandoles sus remuneraciones y especiticandoles Sus 

tareas y labores; supervigitar la contabilidad de la sociedad y cul 

dar que ésta y la correspondencia se lleven perfectamente; for 

mular los planes de lrabaío y los presupuestos y los informes 

antales y, en generai cumplir las resoluciones de la Junta Gene 

rai ARTICULO DUODECIAO El Presidente sera el funcionario 

que reemplace al Gerente General, en caso de falla o ausencia
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contod as las atribuciones del funcionario reeraplazado. ARTICU 

LO DEC 1MO TERCERO- Dentro de los sesenta días posteriores 

al cierre del ejercicio económico, el Gerente General oresentará 

alaJunta General el balance y el estado de cuenta de pérdidas 

y ganancias y SUS anexos, asi como la propuesta de distribu 

ción de beneficios, debiendo con quince días de anticipación pol 

lo menos, a la fecha fijada para la Junta, ponsera disposición de 

los socios el mencionado balance, cuenta de pérdidas y ganan 

clas y la Propuesta de distribución de beneficios - AUICULO 

cidas en la Ley de Compañías y cuando lo acordasen los socios 

con una mayoria que represente las tres cuartas partes del Capi 

tal social ARTÍCULO DECIMO ODINTO. Para el caso do disolu 

ción anticipada y liquidación de la compañía, acluará como /qui 

dador el Gerente General de la sociedad o la persona destanada 

por la Junta General de Socios- TERCERA: INTEGRACIN DE 
  

CABITAL - El Capital social de la Compañia que asciende a la 

suma de Un millón de sucres ha sido suscola y pagado en la 

siguiente forma: aj El Ingeniero Francisco Juan de líos Moran 

Peña, debidamente autorizado por su cónyuge, quien también 

suscribe este instrumento en señal de consentimiento Y 

autorización de conformidad con lo previsto enel artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, ha suscrito doscientos cincuenta 

participa ciones de un mil sucres cada Una, y ha pagado en dinero 

en efectivo el cincuenta por ciento del valor de cada 

participación, 03 El Ingentero Alex Roberto Antonio Morán 

Martín, ha suscrito doscientos cincuenta participaciones de Un 

mul sucres cada una, y ha bagdado en dinero en efectivo el 

   



EN 4 8 FILANBANCO No 4085 1 
ECUADOR 

LU, ACOSTA 20 de 19,   

Lugar y fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

FRATOISCO JUAN DE ODIOS MODAN PEÑA Sh. 125,000.00 

ALEX ROBE IO ARIOUIO HOBAN MARTIP 125,000.00 

VEFCESLAD PATRICIO VALARNEZO R1OS 125,000.00 

MANTEL ZERIQUE BENITEZ VITE 125,009.00 

Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominatd: 

$ OBRAS DE INCUKIDRIA ELDCTRICA Y TELEFOVICA OBIEL C.LIDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra 

dores de la nueva Compañía tan pronto comio sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite A de la misma ha quedado concluido. 

   A ENG.    GH. 

C — 146700 1
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cincuenta por ciento del valor de Cada participación, c) El 

ingeniero Wenceslao Patricio YaLarezo Rios, ha suscrito 

doscientos cincuenta participaciones de un mil sucres cada Una, 

y ha pagado en dinero en efectivo el cincuenta por ciento del 

valor de cada participación ; y, d) El Ingeniero Manuel Enrique 

Benitez Yite, ha suscrito doscientos cincuenta participaciones de 

un mil sucres cada una, y ha pagado en dinero en efectivo el 

cincuenta por ciento del valor de cada participación - el saldo 

del capital será pagado en el plazo de un año en cualquiera de 

las formas permitidas por ta Ley- Los pagos en efectivo constan 

en el certificado de integración de capital otorgado por un Banco 

de la Localidad que se acompaña a esta minula para que se 

inserle como documento habilitante en la correspondiente 

escritura pública- CUARTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS - 
  

Cualquiera de los soctos queda facultado para solicilar y llevar a 

cabo todas las diligencias necesarias para que la compañía 

quede legalmente constiluida, asi como para convocar a la 
sb 

nera Junta General de Socios que deberá ratificar los actos 

réalizados durante el proceso de constitución y elegir a los 

uhrcionarios de la sociedad . Cumpla Usted, señor Notario, con 
/ : 

los demás requisitos de Ley para la perfecta validez y fimeza de 

este instrumento- f) legible - Abogado CARLOS ANDRADE 

FLORES.- Registro número cuatro mil novecientos veintiocho - 

Guayaquil - Hasta aquí la Minuta - Es copia, en consecuencia los 

olorganles se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Púiblica, para que surtan todos 

5us efectos legales.- Queda agregado a este Registro todos los 

documentos de Ley - Leida esta Escritura de principio a fin, por
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mi, el Notario en alla voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario Doy te. ? 

  

Ing. FRANCISCO JUAN DE DIOS MORAN PERA 

Ced.U No. 0905012910 Cert. de Yot. No. 098-069 

MELYA ALARCON DE MORAN 

Ced.U. Ha. 0909252371 Cent. de Yot. No. 004-089 

  

ing. ALEX ROBERTO ANTONIO MORAN MARTIN 

Ced. U. No. 0905942025 Cert. de Yol. No. 224-366 

  

Ing. WENCESLAO PATRICIO YALAREZO RIOS 

Ced.U.HNo. 0701720047 Cert. de Yot. No. 0058-376 

- | N 

Ing. MANUEL ENRIQUE BENITEZ YITE 

Ced.UlNa 0907853105 

Cent de Yot_ No. 044-369 
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gú ante mí, en fe de ello confiero esta- TERCOSÁ COPIA que sello rubrico y 

firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio corresponde 

a la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI 

D4D LIMITADA DENOMINADA OBRAS DE INGENIERIA ELECTRICA Y TELEFONICA 

7 DBRET C.LTDA.-. ml 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. 91-2-2-1-0002964, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la intendencia de Compañías de Guayaquil, el 21 de 

Octubre de 1.991, se tomó nota de la Aprobación y modificación 

estatutaria, que contiene la Resolución que antecede, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA OBRAS DE INGENIERIA ELECTRICA 

Y TELEFONICA OBRET C.LTDA", otorgada ante mi, el 20 de Agosto de 1.991.- 

Guayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos noventa y uno.- A 
. y ¿558 JUgREs ge: loey Cos o. 

“ela, E 6 

ie : LAS pin bio a 
ds 
N me 
Ad 

Li . 

Y $ mo A E 
Aya : 
u Y * . po 

A bg Us, 
NN cab 

OS » í La, 
ans MI 

C:3RPIFICOO + Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 91-2=2=1=0002964, 

dictada el 21 de Octubre de 1.291, por el Subintendente de Derecho Socíg 

tario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura públi 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada O=
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BRAS DE INGENIERIA ELSCIRICA Y TELEFONICA OBREP Co LIDA.,., de 

fojas 31.022 a 31.032, número 3,566 del Registro Mercantil, Libro 

de Industriales y anotada bajo el número 21.482 del Repertorio .- 

Guayaquil, Noviembre primero de mibnoyecientos noventa 1 uno.=El 

Registrador Mercantil], ? 
AEREA + 

AA OR M7, IVAR a TT 

Ñejsuesn vers til del ámidn Guays 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado una copía atután- 

      

tica de la anterior escritura pública, en cusplimiento de lo dis” 

puesto en el ecreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por - 

el Señor Presidente de la República, publicado en el Reglatro Of 

cial * 878 del 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Noviembre pri- 

    

   

mero de mil novecientos noventa 1 e” El Registrador 

Ta HECTOR OMITDEL ANCIVAR ANDRADE 
Regisuados Mentamt del Sántón O 

CERTIFICO:. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

£ 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.905, 

se ha fijado y se mantendrá fido durante seís meses en la sala de 

este Despecho, un extracto de la anterior esccitura públicas” Gua 

yaquil, Noviembre primero de mil novecientos doventa 1 uno.» El 

Registrador Mercantil + - 
ne . “0 “A 

— "AE, HECTOR MIBOÉL ALCINAR ANDRADE 2 

Registrador Mercamtt del Cántáa Guo A 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado - 

    

de Afiliación a la Cómara de Industrias de Gusyaquil de la Compa» 

Mía antes mencionada .-» Guayaquil, Noviembre primero de mil nove» 

cientos noventa 1 uno .- 5l Registrador Mercantil .. 

  

AB _MECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercero? dei Gántén Guayaquil. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0011825 

cuayagun,  19NOV 1991 “-+000000019 

Señor 

Cerda BECA ARO 

Ciudade.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. - e 
ObBhab id ANUPNILKIA ELECTRICA Y TELIFOSRNICA GUkET ColitAs 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm/ »


